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Vista la instancia formulada por el representante de «Gráficas Vi
llarrobled.o :)OCleaac.1 A.llÚllillI<l LaUVL!l.l", ,",vu Clr ",,'\..-02116010, en

solicitud d~ concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15(
1986 de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentano que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696(1986, de 19 de diciembre «~Bol.~tín Ofi
cial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramltaclOn de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónima~ Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15(1986, de 25 de- abnl.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir de!
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido e! carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15(1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 31 de
julio de 1985), el·Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Estructuras
Gregorio García, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-78978160,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15(1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696(1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15(1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15(1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.763 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre e! Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe Se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articu
lo 4.° del Real Decreto 2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a s1,l actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económicQ que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15(1986, de 25 de abril. "

Madrid, 19 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 31 de
julio de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido

ORDEN de 21 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dicta
da confecha 17 de marzo de 1990 en el recurso contencio
so-administrativo números 68 y 74 de 1986 interpuesto
contra acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de diciem
bre de 1985 y Real Decreto número 89(1985 de 9 de ene
ro, por «3M España, Sociedad Anónima» y «3M Italia,
S.p.A.».
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En el recurso contencioso-administrativo números 68 y 74 de 1986
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre la entidad «3M Es
paña, Sociedad Anónima» y «3M Italia, S.p.A.» como demandante- y
la Administración General del Estado como demandada, contra
acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de diciembre de 1985 y con
tra Real Decreto número 89(1985 de 9. de enero, se ha dictado con fe
cha 17 de marzo de 1990 "Sentencia cuya parte dispositiva escomo
sigue:

«Fallamos: Primero.-Declarar la inadmisibilidad del recurso con
tencioso-administrativo número 74(1986, interpuesto por el Proc1,Ira
dor de los Tribunales don José Luis Ortiz-Cañabate y Puig-Mauri, en
nombre de "3M Italia, S.p.A." contra la resolución del Consejo de
Ministros de 18 de diciembre de 1985 y contra el Real Decreto 89(
1985, de 9 de enero.

Segundo.-Declarar la inadmisibilidad del recurso contencioso-ad
ministrativo número 68(1986, interp1,lesto por el Procurador de los
Tribunales don Juan Antonio Garcia San Miguel y Orueta, en nom
bre de "3M España, Sociedad Anónima", en lo que se refiere a la im
pugnación de la resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación de 23 de julio de 1984 y la Orden de 11 de di
ciembre de 1984, así como al derecho ala devolución de cantidades
ingresadas a partir del 30 de julio de 1984.

Tercero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo núme
ro 68(1986, interpuesto por e! Procurador de los Tribunales don Juan
Antonio Garcia San Miguel y Ometa, en nombre de "3M España,
:SOCleaaa AnOnlma"" en lo 4Ul; ~Ulll;it;lm, " la iIl1jJu~I1",",iúl1 Uv R-."J
Decreto 89(1985, de 9 de enero, y el reconocimiento del derecho a la
devolución de cantidades ingresadas en virtud de lo en el mismo esta
blecido.

Cuarto.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las,cos
tas.»

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15(1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.996 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

P.I"imero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en e! Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
- por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para e! desarrollo de
su actividad. -

. Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu
lo 4.° del Real Decreto 2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de25 de abril.-

Madrid, 19 de junio de I990.-P. D. (Orden Ministerial de 31 de
julio de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 dejunio de 1990por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15(1986, de 25 de
abril, a la empresa «Gráficas Villarrobledo, Sociedad
Anónima Laboral».

ORDEN de 19 de junio de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15(1986, de 25 de
abril, a la empresa «Estructuras Gregario García, Socie
dad Anónima Laboral».
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ORDEN de io de julio de 1990 por' la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dictada con fecha 25 de enero de 1990,
en el recurso contencioso-administrativo número 294/1986,
interpuesto contra Resolución de 12 de diciembre de 1984,
por don Enrique Calderón Blanco.

19138

19137

RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Dirección
General df Recaudación, por la que se concede la autoriza
ción número 353. a la «Caja Caminos, Sociedad Coopera
tiva de Crédito Limitada», Para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, examinada la solicitud presentada por la
«Caja Caminos, Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», y en base

soli?itante se en~uentra inscrita en el Registro Administrativo de
SocIedades Anómmas Laborales, habiéndole sido asignado el número
6.568 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: . ,

1.o Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se c?~ceden a I~ Soci~dad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
TransmISIones Patnmomales y Actos Jurídicos Documentados los
siguientes beneficios fiscales: . ,

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igu~1 boni~cación.~ara las que se devenguen por la adquisición,
por .cualquler medIO admItIdo en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral: .

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se 'destine a la
realizació? .de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actIvIdad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años .contados desde el otorgamiento de la e~critura de constitución y
podran ser prorrogados en los supuestos prevIstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. .

2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante los
c~nc~ primero. a~os improrr<?g:;t~les, contados. a partir' del primer
eJerCICIO economlco que se ImcIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

. Madrid, 5 de julio,!e i 990.~~. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
DIrector general de Tnbutos, MIguel Cruz Amorós..

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

En el recurso contencioso-administrativo número 294/1986, inter
puesto ante la Sala de lo ContenSioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de .Madrid, entre don' Enrique Calderón Blanco,
como demandante, y la Administración General del Estado, como
demandada, contra Resolución de 12 de diciembre de 1984, sobre
jubilación forzosa por edad, se ha dictado, con fecha 25 de enero

. de 1990 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Enrique
Calderón Blanco, contra la resolución de 12 de diciembre de 1984, que
dispuso su jubilación forzosa por edad,. y contra la desestimación del
recurso de reposición formulado, a que se contraen estos autos, debemos
confirmar y confirmamos la resolución referente a la declaración de
jubilación forzosa por edad, y declaramos la nulidad de la resolución en
reposición, en cuanto deniega la inderimización solicitada por corres- \
ponder resolver sobre ella al Consejo de Ministros, quedando por tanto
imprejuzgada dicha cuestión; sin imposición de costas.».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo'
previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. .l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de julio de 1990.~P. D. El Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

ORDEN de 5 de julio de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Barragán Flechas. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por. el representante de «Barragán
Flechas, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-06103840, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 26%/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
los dispuesto en la Ley 15j1986, de 25 de abril;

Considerando que se cmnplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de-abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número
5.930 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad Anón,ima Laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. . .

c) Igual bonificación por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución d.e
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primero años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que" se inicie Una vez que la Sociedad haya
adquirido el. carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de julio dé 1990.~P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario de Economía

y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subscretario de Economía y Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19136 ORDEN de 5 de julio de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Espivera, Sociedad Anónima Labo
ral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Espivera,
Sociedad Anónima' Laboral», con código de identificación fiscal
A-10101830, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. v . . .

Resultando que en la tramitaclOn del expedIente se han observado.
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
los dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad


